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El despacho con apoyo en lo reglado en Artículos 593 – num. 10, y 599 del 

Código de General del Proceso, y por ser procedente lo solicitado por el 

demandante, se procederá a decretar la medida cautelar pretendida. 

 
Con base en lo anterior este juzgado; 

 
RESUELVE 

 
DECRETAR el embargo y retención de los dineros depositados o que 

llegaren a depositar, en las cuentas de ahorro o cuentas corrientes o a 

cualquier otro título bancario o financiero en los que sea titular la señora 

FENIX MORENO, identificada con cédula de ciudadanía No. 31.382.679, en 

las siguientes entidades financieras o corporaciones bancarias a nivel 

nacional, con sede en la ciudad de Buenaventura: BANCOLOMBIA,  NEQUI,  

BANCO DAVIVIENDA,   BANCO BBVA,  BANCO POPULAR,  BANCO DE 

BOGOTÁ,   BANCO AV   VILLAS, BANCO DE  OCCIDENTE,   BANCO   AGRARIO 

DE COLOMBIA, BANCO  COLPATRIA, BANCO CAJA  SOCIAL, BANCO  

SUDAMERIS,  BANCO CITIBANK  y  BANCOOMEVA  S.A. 

 

Oficiar en tal sentido a los Gerentes de las entidades financieras recién 

citadas, haciéndoles saber que se limita el embargo hasta suma de 

SETECIENTOS CINCUENTA MILLONES DE PESOS ($750.000.000) 

 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

(Con firma electrónica) 

ERICK WILMAR HERREÑO PINZON 

JUEZ 

VRRP 
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